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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-00921-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

poder continuar con el trámite del proceso, por cuanto la información 

requerida se torna indispensable para culminar la instancia, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Requerir por ÚLTIMA VEZ a través de correo 

electrónico al Ministerio de Transporte y a las Fiscalías 39 y 31 

Seccional de Lérida – Tolima para que cumplan lo solicitado en oficios 

No. 0025, 0022 y 0023, conforme lo establece el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PRIMERO: Requerir por ÚLTIMA VEZ a través de 

correo electrónico a Alcaldía Municipal de Santa Isabel – Tolima para 

que aclaré la certificación allegada, precisando las vías públicas y 

privadas que se encuentran alrededor y dentro de la finca denominada 

El Porlento de la Vereda de San Rafael de dicho municipio, por cuanto 

en el documento presentado solo se hace referencia a la vía de acceso 

a dicho predio y se identificó como una vía terciaria, sin responder el 

cuestionamiento realizado mediante oficio No. 0024 del 10 de febrero 

conforme lo establece el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 

 

TERCERO: Otorgar a las entidades requeridas el término de 

tres (3) días para cumplir el requerimiento realizado, so pena de 

imponer las sanciones respectivas. 
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CUARTO: Fenecido el término anterior, ingresen las 

actuaciones para proseguir el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día doce (12) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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